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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 3 de junio de 2010 por la que se convocan subvenciones para el
año 2010, destinadas a Mancomunidades y Ayuntamientos para la realización
de programas de prevención de conductas adictivas, en el marco del Plan
Integral de Drogodependencias y otras Conductas Adictivas. (2010050204)

El Plan Integral de Drogodependencias y Otras Conductas Adictivas contempla la prevención
comunitaria como una de las líneas prioritarias de trabajo en materia de drogodependencias.

Al mismo tiempo aboga por la creación de comisiones municipales de prevención en el marco
de los Programas Municipales de Drogodependencias como instrumentos de sensibilización,
coordinación y planificación de actuaciones de prevención comunitaria.

Por otra parte, el Programa de Prevención de consumo de alcohol por jóvenes menores de
edad, presentado en la Asamblea de Extremadura, tras la aprobación de la Ley 4/1997, de
10 de abril, establece en su acción 22 que se realizará un impulso para la creación de comi-
siones municipales de prevención de las drogodependencias.

La Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodepen-
dencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que los poderes públicos, en
el marco de sus competencias deben fomentar, desarrollar, apoyar, coordinar, controlar y
evaluar, entre otros, programas tendentes a reducir niveles de consumo, que incidan sobre
las condiciones sociales y los factores de riesgo, que generen una conciencia solidaria frente
al problema, centrados en la educación para la salud y que incentiven la participación de los
jóvenes y de las organizaciones sociales y el movimiento asociativo.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 36/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el
Servicio Extremeño de Salud, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 36 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto convocar subvenciones públicas para el año 2010
destinadas a Ayuntamientos o Mancomunidades legalmente constituidos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo de programas comunitarios en el campo de
la prevención de conductas adictivas dentro de los objetivos marcados por el Plan Integral
de Drogodependencias y otras Conductas Adictivas.

Como actividades finalistas de estos programas comunitarios podrán ser incluidas las
siguientes líneas de intervención:
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a) Contratación de Técnicos/as Municipales de Prevención de Conductas Adictivas.

b) Desarrollo de Actividades de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en los Títulos I y III del Decreto
36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n. º 54, de 18 de marzo de 2008).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente orden, los Municipios y
Mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos integrados en una Mancomunidad que haya
solicitado la subvención.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Se consideran actividades subvencionables: 

a) La contratación de un/a Técnico/a Municipal de Prevención.

b) El desarrollo de Actividades de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas, que
podrán consistir en:

— Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres,
profesionales, voluntarios, mediadores u otros.

— Actuaciones de control.

— Elaboración y edición de materiales.

— Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas, tales como:

• Actuaciones técnicas relacionadas con la puesta en marcha, funcionamiento y
dinamización de la Comisión/Consejo Sectorial de Prevención de Drogodependen-
cias y Otras Conductas Adictivas.

• Acciones derivadas de la creación del Plan Municipal de Drogas.

• Actuaciones que trabajen en referencia a los objetivos y líneas de actuación del
PIDCA 2008-2012.

2. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, derivándose del
desarrollo de las actividades o líneas de actuación descritas en el apartado anterior, y
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 8 del Decreto 36/2008, de 7 de marzo,
se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a la
convocatoria, con independencia de la fecha de publicación de ésta. 
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Artículo 4. Financiación y cuantía.

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010, por un importe total
de 283.872 euros, en la aplicación presupuestaria 18.100.00.212D.460.00, códigos de
proyectos: 2004.39.01.0008.00, por importe de 47.173,00 euros, y 2006.39.01.0003.00,
por importe de 12.012,00 euros; y en la aplicación presupuestaria 18.100.00.212D.461.00,
códigos de proyectos: 2004.39.01.0008.00, por importe de 188.664,00 euros, y
2006.39.01.0003.00, por importe de 36.023,00 euros.

2. Se subvencionará hasta un máximo del 70% del importe de los programas, siendo las
cantidades máximas a subvencionar las previstas en el artículo 27.2 del Decreto 36/2008,
de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por el Servicio Extremeño de Salud.

3. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a asumir la aportación económica por la
diferencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste total de la actividad
subvencionada, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones
tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención, conforme a lo dispuesto en el
artículo 12.g) del Decreto 36/2008, de 7 de marzo.

Artículo 5. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación contemplada en el artículo 6 de la presente orden,
se formalizarán en los modelos normalizados que figuran como Anexos a la misma, que
también estarán disponibles en la web del Servicio Extremeño de Salud.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al
de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adolecieran de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 6. Documentación.

La documentación a presentar por los solicitantes de las subvenciones será la determinada a
continuación para cada una de las modalidades:

1. En el caso de solicitudes para la contratación de Técnicos/as Municipales de Prevención de
Conductas Adictivas:

a) Solicitud, conforme al modelo del Anexo I, en el que se acreditará que la entidad solici-
tante no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.
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En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma. En el caso de que no se otorgue la autorización, deberá apor-
tarse junto a la solicitud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Certificación del número de habitantes de la Mancomunidad o Municipio.

c) Certificación de los municipios con su número de habitantes, que componen la
Mancomunidad.

d) Composición de la Comisión/Consejo Sectorial Municipal de Prevención de las Drogode-
pendencias y otras Conductas Adictivas, según modelo del Anexo VII, así como copia
del acuerdo de pleno por el que se creó o ratificó dicha Comisión/Consejo Sectorial.

e) Memoria de la actividad desarrollada por el Técnico Municipal de Prevención de Conduc-
tas Adictivas, en caso de haber sido subvencionado durante el año 2009, según modelo
del Anexo III.

f) Copia del contrato de trabajo (caso de continuidad).

g) Certificación de la categoría profesional del/de la técnico/a para el/la que se presenta
solicitud de subvención, que debe tener titulación de grado medio o superior y haber
superado las pruebas selectivas que se convoquen al efecto, con el temario que figura
en el Anexo IX; valorándose como mérito la experiencia y formación relacionadas con
drogodependencias y otras conductas adictivas.

h) Breve descripción de la intervención del/de la Técnico/a Municipal para la que se solici-
ta subvención, según modelo del Anexo II.

2. En el caso de solicitudes para el desarrollo de Actividades de Prevención Comunitaria de
Conductas Adictivas:

a) Solicitud, conforme al modelo del Anexo IV, en el que se acreditará que la entidad soli-
citante no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma. En el caso de que no se otorgue la autorización deberá aportar-
se junto a la solicitud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel
por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Certificación del número de habitantes de la Mancomunidad o Municipio.

c) Certificación de los municipios que componen la Mancomunidad, así como el número de
habitantes de cada uno de ellos.

d) Composición de la Comisión/Consejo Sectorial Municipal de Prevención de las Drogode-
pendencias, según modelo del Anexo VII, así como copia del acuerdo de pleno por el
que se creó o ratificó dicha Comisión o Consejo Sectorial.
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e) Memoria del Programa de Prevención Comunitaria, en caso de haber sido subvenciona-
do durante el año 2009, según modelo del Anexo VI.

f) Descripción del Programa de Prevención Comunitaria para el que se solicita subvención,
según modelo del Anexo V, así como para cada una de las actividades previstas en el
mismo, según modelo del Anexo VIII.

3. Todos los Municipios y Mancomunidades que soliciten esta subvención, además de la docu-
mentación recogida en los apartados anteriores, deberán presentar:

a) Certificación de aprobación por el Pleno Municipal del Programa de Intervención en Drogo-
dependencias según se recoge en el artículo 35.2 de la Ley 1/1999, de 29 de marzo.

b) Certificación de existencia de partidas presupuestarias en los presupuestos del Ayunta-
miento o de la Mancomunidad específicas para el desarrollo del programa.

Artículo 7. Criterios de concesión.

Las subvenciones para la contratación de Técnicos Municipales de Prevención de conductas
adictivas y para el desarrollo de Programas de Prevención Comunitaria de las conductas adic-
tivas se otorgarán de acuerdo con los siguientes criterios de valoración y puntuación:

a) La existencia de una Comisión Municipal de Prevención de Drogodependencias según se
recoge en el artículo 35.c de la Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y
Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la
existencia de un Programa Municipal de Drogodependencias según se recoge en el artículo
35.2 de la citada Ley: 10 puntos.

b) En la concesión de ayudas económicas a Ayuntamientos y Mancomunidades tendrán prio-
ridad aquellos que demuestren continuidad tanto en el trabajo de técnicos como en el
desarrollo de programas de prevención: 9 puntos. 

c) Las solicitudes presentadas por Mancomunidades o Ayuntamientos: 3 puntos.

d) Calidad metodológica del programa presentado: 2,75 puntos.

e) Grado de adecuación de los objetivos planteados al Plan Integral de Drogodependencias y
otras Conductas Adictivas vigente en el momento de la convocatoria: 2,50 puntos.

f) Número de habitantes del Municipio o Municipios que integran la Mancomunidad: 1,75 puntos.

g) Los presupuestos destinados por la Entidad Local para la realización del proyecto: 1 punto.

Artículo 8. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 9. Pago y justificación.

1. Recaída resolución favorable, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cantidad subvencionada se
abonará en tres pagos en la forma siguiente:

— Justificado el inicio de la actividad, en los términos previstos en el artículo 31 del
Decreto 36/2008, de 7 de marzo, se abonará el primer 50% de la subvención.

— El segundo y tercer pago, que corresponden al restante 50% de la subvención concedi-
da, se abonarán en los siguientes términos:

• El primer 25%, una vez se haya justificado por el secretario o interventor de la enti-
dad que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25% de
la cantidad total concedida. 

• Un segundo 25%, una vez se haya justificado por el secretario o interventor de la
Entidad que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 50%
de la cantidad total concedida. 

2. La demora o falta de presentación de la justificación antedicha, podrá dar lugar a la pérdi-
da del derecho al cobro de la cantidad pendiente de abono o al reintegro total o parcial de
la subvención, en los términos prevenidos en el artículo 14 del Decreto 36/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por
el Servicio Extremeño de Salud; en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y demás normativa de aplicación.

3. En los casos de contratación de Técnico Municipal de Prevención de Conductas Adictivas,
la certificación de inicio de actividad se completará con la remisión de la copia del corres-
pondiente contrato de trabajo y alta en la Seguridad Social, debiendo constar en dicho
contrato la condición de Técnico de Prevención de Conductas Adictivas. Dicha contratación
deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses tras la resolución de concesión.

4. La entidad se compromete a aportar en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción de los
fondos, certificación expedida por el Secretario o Interventor de la misma, acreditativa de
haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino a la finalidad prevista.

5. Por parte de la entidad, dentro de los 15 días siguientes a la finalización del programa
subvencionado deberá presentar ante el Servicio Extremeño de Salud, certificación
pormenorizada expedida por el Secretario o Interventor comprensiva de la totalidad de los
ingresos, gastos y pagos realizados en ejecución del programa subvencionado, tanto los
relativos a la subvención concedida por el Servicio Extremeño de Salud como los corres-
pondientes a las aportaciones realizadas por las Entidades beneficiarias en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 12.g) del Decreto 36/2008, de 7 de marzo.

6. La entidad subvencionada deberá conservar los justificantes del gasto certificado a disposición
de los servicios correspondientes del Servicio Extremeño de Salud y de la Intervención General. 

7. Asimismo, y a efectos de justificar el destino total de la subvención y su debido cumplimiento,
deberá presentarse, antes del 1 de marzo del año siguiente al de la concesión de la subven-
ción, una Memoria justificativa y explicativa de la realización de las actividades financiadas.

8. En caso de concesión de subvención antes de la finalización de las actividades derivadas
de la subvención del año anterior, el abono de la misma estará supeditado a la remisión
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por parte de la Entidad de las justificaciones de gasto y pago de la subvención concedida
en el año anterior, así como de las memorias correspondientes a su ejecución.

Artículo 10. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas
mediante la presente orden.

Artículo 11. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y/o en el
tablón de anuncios del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Disposición adicional única. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia y al titular de la Dirección General de Salud
Pública para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la aplicación y ejecu-
ción de la presente orden, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados,
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Sanidad y
Dependencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de
esta orden en el Diario Oficial de Extremadura o impugnarla directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente orden en el
Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cuales-
quiera otras acciones o recursos que consideren pertinentes. En el supuesto en el que se
hubiere formulado recurso de reposición, hasta que no haya sido resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta de dicho recurso, no podrá formularse el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo. 

Todo ello de conformidad con lo regulado en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN DEL/DE LA TÉCNICO/A
MUNICIPAL PARA EL/LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

1. Ayuntamiento o Mancomunidad:

1.1. Identificación.

1.2. Responsable de la redacción del proyecto.

Nombre de la persona o personas que han elaborado el proyecto que se presenta, así
como titulación y relación con la Entidad solicitante.

2. Contratación del/de la Técnico/a Municipal de Prevención:

2.1. Titulación:

— En el caso de continuidad, indicar la titulación que tiene el/la técnico/a.

— En el caso de nuevo programa, indicar la titulación o titulaciones que se requerirán.

2.2. Formación específica:

Señalar el tipo de formación específica que se requerirá para la contratación.

2.3. Tiempo de duración del contrato:

Indicar el número de meses de duración del contrato.

2.4. Número de horas del contrato:

Indicar el número de horas de contrato cada mes.

3. Ubicación y dependencia funcional del/de la Técnico/a:

Lugar previsto para el desarrollo del puesto de trabajo y dependencia funcional concreta
dentro del Ayuntamiento.

4. Intervención del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria:

Indicar las estrategias, sistemas, mecanismos e instrumentos que se utilizarán por parte
del técnico para el desarrollo de su trabajo.

4.1. Justificación y análisis del contexto de intervención, así como de la percepción social
de la comunidad sobre la problemática de las drogas.

4.2. Definición del objetivo general del programa, así como de las distintas líneas de
actuación del programa de prevención.

4.3. Sistemas de coordinación entre las distintas instancias de la comunidad; así como
metodología de la intervención respecto a estos colectivos concretos y otros técnicos
de recursos sociales, sanitarios y educativos.
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4.4. Funciones que se desarrollarán en el seno de la Comisión/Consejo Sectorial Municipal
de Prevención de las Drogodependencias y otras Conductas Adictivas.

4.5. Desarrollo general del programa presentado por ámbito de actuación (comunitario,
escolar, familiar, de ocio y tiempo libre...) en relación a las siguientes variables:

— Definición de objetivos (generales y específicos).

— Desarrollo de actividades. Cronograma y especificación.

— Recursos disponibles.

— Metodología de intervención utilizada.

— Evaluación de actividades.

4.6. Metodología de potenciación de la participación comunitaria que utilizará.

4.7. Formación diseñada y dirigida a los distintos colectivos (voluntarios, mediadores,
familia, profesionales, etc.).

4.8. Sistemas e instrumentos que se utilizarán para realizar la evaluación de la interven-
ción del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria.

Cumplimentación del proyecto de intervención del/de la técnico/a:

— Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus apartados
de forma breve y concisa.

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores en
el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello de
la misma.

A N E X O  I I I

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL/LA TÉCNICO/A
MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 2009

1. Ayuntamiento o Mancomunidad:

1.1. Identificación.

1.2. Responsable de la redacción de la memoria.

Nombre de la persona o personas que han elaborado la memoria, así como puesto de
trabajo o cargo que desempeñan para la Entidad solicitante.

2. Contratación del/de la Técnico/a Municipal de Prevención:

2.1. Titulación:

Indicar la titulación del/de la técnico/a que desarrolló su trabajo durante el año 2009.

2.2. Formación específica:

Señalar el tipo de formación específica que se requería para la contratación, así como
los procesos formativos a los que se incorporó durante el tiempo de desarrollo del
trabajo, en su caso.
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2.3. Tiempo de duración del contrato:

Indicar el número de meses de duración del contrato. Señalar las circunstancias que
concurrieron para que la duración del contrato fuera inferior a la prevista, en su caso.

2.4. Número de horas del contrato:

Indicar el número de horas de contrato cada mes.

3. Ubicación y dependencia funcional del/de la Técnico/a:

Indicar el lugar en que se ha desarrollado el trabajo del/de la Técnico/a, así como cuál ha
sido la dependencia funcional concreta dentro del Ayuntamiento o Mancomunidad.

4. Intervención del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria:

4.1. Indicar cuál ha sido el contexto de la intervención realizada.

4.2. Señalar las necesidades, problemáticas, factores de riesgo y protección, así como
recursos detectados y, en su caso, utilizados.

4.3. Balance general sobre el desarrollo del programa.

4.4. Sistemas de coordinación utilizados entre las distintas instancias de la comunidad.

4.5. Relación con la Comisión Municipal de Prevención de las Drogodependencias, así
como funciones desarrolladas en su seno.

4.6. Relación con el tejido asociativo existente en la comunidad, así como incorporación
del mismo en la intervención comunitaria.

4.7. Niveles de participación comunitaria conseguidos.

4.8. Intervención del técnico en acciones de formación (gestionando, apoyando o actuan-
do como formador).

4.9. Relación y sistema de coordinación entre el/la Técnico/a y los colectivos concretos y
otros técnicos de recursos sociales, sanitarios y educativos.

4.10. Sistema e instrumentos que se han utilizado para realizar la evaluación de la inter-
vención del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria.

Cumplimentación de la memoria de la intervención del/de la técnico/a:

— Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus apartados
de forma breve y concisa.

— Podrán añadirse nuevos apartados si se considera conveniente.

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores en
el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello de
la misma.
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A N E X O  V

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA PARA EL
QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

1.1. Nombre del Programa.

1.2. Ayuntamiento o Mancomunidad.

1.3. Tipo de Programa:

— Continuación �

— Nuevo �

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la Enti-
dad que lo presenta.

1.5. Temporalidad:

— Fecha de inicio.

— Fecha de finalización.

— Duración (meses).

1.6. Lugar de ejecución del Programa.

1.7. Presupuesto invertido (inversión, personal, etc.).

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

2.1. Características principales del entorno. (En especial referido a la intervención social).

2.2. Identificación del problema y diagnóstico de la situación actual.

2.3. Justificación de la conveniencia de la aplicación del Programa que se presenta: alterna-
tivas de solución (deberán presentarse al menos dos o tres alternativas de solución).

3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.

3.1. Modelo teórico y metodológico de referencia.

3.2. Síntesis de la propuesta seleccionada.

3.3. Objetivo general.

3.4. Objetivos operativos. (Formulados con indicadores de evaluación y que puedan ser
evaluables).

3.5. Plan de ejecución:

3.5.1. Cronograma del Programa. (Incluyendo las actividades a desarrollar, identifi-
cándolas con el número que se asigne en las Fichas de Actividad, y momento
en el que se desarrollan).
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3.5.2. Actuaciones de motivación y coordinación dirigidas a personas y entidades
implicadas en el Programa.

3.5.3. Actuaciones de formación.

3.5.4. Distribución de responsabilidades (Organigrama).

3.5.5. Difusión del Programa.

3.5.6. Descripción de las actividades a realizar:

Incluir listado de actividades, enumerándolas. (Cumplimentar para cada actividad
incluida en el Programa una Ficha de Actividad según modelo de Anexo VIII).

3.5.7. Recursos complementarios utilizados.

3.5.8. Metodología utilizada.

4. EVALUACIÓN DE PROYECTOS.

4.1. Indicadores Objetivamente Verificables: son las descripciones operativas (cantidad,
calidad, meta, tiempo y ejecución) de los objetivos de un proyecto.

4.2. Fuentes de verificación.

Cumplimentación de la descripción del Programa:

— Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus apartados
de forma breve y concisa.

— Se cumplimentará una Ficha de Actividad, según modelo Anexo VIII, para cada una de las
actividades que componen el Programa.

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores en
el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello de
la misma.

A N E X O  V I

MEMORIA DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DESARROLLADO 
DURANTE EL AÑO 2009

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

1.1. Nombre del Programa.

1.2. Ayuntamiento o Mancomunidad.

1.3. Tipo de Programa:

— Continuación �

— Nuevo �
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1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la Enti-
dad que lo presenta.

1.5. Temporalidad:

— Fecha de inicio.

— Fecha de finalización.

— Duración (meses).

1.6. Lugar de ejecución.

1.7. Presupuesto invertido.

2. APLICACIÓN DEL PROGRAMA.

2.1. Breve descripción del Programa:

— Justificación de la conveniencia de la aplicación del Programa.

— Objetivos perseguidos.

— Breve descripción de la situación de partida en relación con la conveniencia de apli-
car el programa y los objetivos planteados.

— Relación de actividades programadas.

— Recursos materiales, humanos y económicos que se habían previsto.

2.2. Contexto general y particular donde se ha desarrollado el Programa.

2.3. Modificaciones globales realizadas en el diseño del programa durante el proceso de
implementación del mismo, justificando dichos cambios.

3. EVALUACIÓN.

— Justificación y características del sistema de evaluación elegido.

— Especificar el tipo de evaluación utilizado para cada actuación (necesidades, diseño,
proceso, resultados así como métodos e instrumentos).

— Incluir listado de actividades realizadas, numerándolas.

4. VALORACIÓN.

4.1. Grado de consecución de los objetivos propuestos.

4.2. Valoración sobre la difusión que se ha hecho del programa.

4.3. Implicación y participación real del tejido asociativo y de los voluntarios potenciales.

4.4. Implicación y participación real de las instituciones y recursos comunitarios (sociales,
sanitarios, educativos, etc.).
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4.5. Coordinación y organización de los recursos humanos que han participado en la
ejecución del Programa y de las actividades realizadas.

4.6. Participación de la población destinataria en las actividades realizadas.

4.7. Recursos materiales, humanos y económicos utilizados en relación con los objetivos
planteados y las actividades realizadas.

4.8. Logros, resultados y dificultades encontradas en el desarrollo del programa.

5. CONCLUSIONES.

Cumplimentación de la memoria del Programa de Prevención:

— Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus apartados
de forma breve y concisa.

— Se cumplimentará una Ficha de Evaluación de Actividad por cada una de las actividades
desarrolladas dentro del Programa.

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores en
el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello de
la misma.
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A N E X O  I X

TEMARIO SOBRE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS
CONDUCTAS ADICTIVAS

1. Normativa legal nacional y autonómica en materia de drogodependencias.

2. Conceptos básicos en la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas:
tipos de prevención.

3. Teorías y modelos explicativos en la prevención de drogodependencias.

4. Factores de riesgo y factores de protección.

5. Pasos a seguir para la puesta en marcha de un programa preventivo.

6. Programas de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas, en el medio
escolar, familiar y comunitario, en Extremadura.

7. Instituciones, recursos y profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura con
competencias en la atención a las drogodependencias y otras conductas adictivas.

8. Encuestas nacionales publicadas por el Ministerio de Sanidad en relación a los consumos.

9. Funciones del Técnico de conductas adictivas en el Ayuntamiento y en la Mancomunidad.

10. Los Consejos/Comisiones locales de prevención de drogodependencias. Componentes.
Funciones.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2010, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos para ingreso y
acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, y para la adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuerpos,
convocados por Resolución de 30 de marzo de 2010. (2010061452)

De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Resolución de 30 de marzo de 2010
(DOE núm. 61, de 31 de marzo) por la que se convocan procedimientos selectivos para
ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música
y Artes Escénicas, y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos, esta Dirección General de Política Educativa,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondientes, las listas provisionales
de admitidos y excluidos aprobadas por Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 6 de mayo de 2010 (DOE núm. 92, de 17 de mayo), que serán expuestas en
las Delegaciones Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, así como en la
siguiente dirección de Internet http://profex.educarex.es a partir del día siguiente al de
publicación de la presente Resolución.

Segundo. Ordenar la exposición del listado de aspirantes que habiendo solicitado acogerse al
informe sustitutivo de la parte B2, previsto en la base 7.2.2 de la convocatoria, carecen de
alguno de los requisitos para su emisión, con indicación del mismo.

Tercero. La publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura será
determinante a efectos de contabilización de plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Cuarto. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento selectivo que se convo-
ca mediante la Resolución de 30 de marzo de 2010. Cuando del examen de la documentación,
que de acuerdo con la base 10 de dicha convocatoria debe presentarse en el caso de ser
seleccionado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento. 
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente a la sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domicilio del deman-
dante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 1 de junio de 2010.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 25 de enero de 2010, 

DOE núm. 20, de 1 de febrero),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se realiza la segunda convocatoria
de actividades formativas pertenecientes al Plan de Formación 2010 de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura. (2010061460)

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública procede a realizar la segunda
convocatoria del Plan de Formación para 2010 de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura (EAP), que se especifica en los Anexos I y II de la presente Resolución.

Las características de los destinatarios de la formación, los criterios generales de selección
así como las condiciones de desarrollo de las actividades formativas se recogen en la orden
que aprobó el Plan de Formación para 2010, especificándose en la presente Resolución los
aspectos de procedimiento de solicitud y concesión de actividades formativas, conforme a
las siguientes 

BASES

Primera. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades deseen participar
en la mismas, deberán cursar su solicitud a través del formulario disponible en la página
web de la EAP (http://eap.juntaex.es). El sistema facilitará un número de registro electróni-
co que el solicitante podrá imprimir como comprobante de haber presentado dicha solicitud. 

2. Se deberán cumplimentar todos los apartados para una adecuada gestión de la formación,
así como verificar que los datos de contacto son los correctos, dado que cualquier comuni-
cación desde la EAP se realizará conforme a los datos aportados en la solicitud.

3. Será necesario consignar en el Modelo de Solicitud un número de teléfono móvil o fax a fin
de poder realizar las notificaciones necesarias.

4. En el caso de que se solicite alguna actividad que se desarrolle con acceso a Internet
deberá incluirse en la solicitud una dirección de correo electrónico.

5. Cuando en la ficha técnica de la actividad se indique, deberá remitirse por fax a la Escuela
de Administración Pública, durante el mismo plazo de presentación de solicitudes, el
correspondiente certificado del responsable administrativo (Anexo III), indicando el núme-
ro de registro electrónico que al efecto haya facilitado el sistema al realizar la solicitud. 

6. La Escuela de Administración Pública podrá revisar los certificados presentados en dicho
Anexo III junto con el coordinador de la actividad y responsables de las materias objeto
de formación en el caso de que no se ajusten plenamente a los criterios específicos de
selección establecidos. 
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7. Los interesados podrán solicitar un máximo de tres actividades formativas, sin hacer cons-
tar orden de prelación. 

8. Las diferentes ediciones de los cursos se consideran, a estos efectos, cursos independientes. 

9. Las actividades recogidas en el Anexo II no son elegibles, tal y como se recoge en sus
correspondientes fichas técnicas.

Segunda. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en las acciones formativas de esta
convocatoria será desde el día siguiente al de su publicación en el DOE hasta el día 29 de
junio, inclusive.

Tercera. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notificará a los interesados su
admisión, así como instrucciones para la asistencia a la actividad formativa mediante mensa-
je sms, en el caso de que este dato se haya incluido en la solicitud. En el caso de que solo se
haya incluido el número de fax la comunicación se realizará por este procedimiento.

La renuncia a una actividad para la que se ha sido seleccionado, con independencia del moti-
vo, debe comunicarse a la Escuela de Administración Pública por fax al menos tres días labo-
rables antes del inicio de la misma para poder ofertar la plaza vacante a otro solicitante
incluido en la lista de reservas.

La Escuela de Administración Pública realizará las acciones necesarias para una correcta
comunicación, siendo los destinatarios de las notificaciones los que deberán asegurar la
recepción de las mismas.

Mérida, a 10 de junio de 2010.

El Director General de
Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura
en relación con la Ley 2/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio
Profesional de Logopedas de Extremadura. (2010061462)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, modificado por Ley Orgánica 1/2000, de 7 de febrero, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se regula
el Diario Oficial de Extremadura,

R E S U E L V O :

Publicar el mencionado Acuerdo como Anexo a esta Resolución.

Mérida, a 11 de junio de 2010.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN RELACIÓN CON LA LEY

2/2010, DE 26 DE FEBRERO, DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL DE LOGOPEDAS 
DE EXTREMADURA

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en su reunión celebrada el día 12 de mayo de 2010 ha adoptado el
siguiente Acuerdo:

1.º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el
artículo 3.2 de la Ley 2/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio Profesional de
Logopedas de Extremadura.

2.º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la
solución que proceda.

3.º. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del próximo día 3 de junio de
2010, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura
en relación con la Ley 3/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio
Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura. (2010061461)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, modificado por Ley Orgánica 1/2000, de 7 de febrero, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se regula
el Diario Oficial de Extremadura,

R E S U E L V O :

Publicar el mencionado Acuerdo como Anexo a esta Resolución.

Mérida, a 11 de junio de 2010.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN RELACIÓN CON LA LEY

3/2010, DE 26 DE FEBRERO, DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL DE HIGIENISTAS
DENTALES DE EXTREMADURA

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en su reunión celebrada el día 12 de mayo de 2010 ha adoptado el
siguiente Acuerdo:

1.º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el
artículo 3.3 de la Ley 3/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio Profesional de
Higienistas Dentales de Extremadura.

2.º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la
solución que proceda.

3.º. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del próximo día 3 de junio de
2010, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se modifica la ubicación de la Oficina de Registro de los Servicios
Territoriales en Badajoz y se suprime la Oficina de Registro de la Dirección
General de Turismo en Cáceres. (2010061428)

El Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 246, de 24 de diciembre), esta-
blece que cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y organismo público vinculado o dependiente de la misma, cuando en su actividad
ejerza potestades administrativas, estará dotado de una oficina de registro de documentos
en su sede central, que practicará los asientos de entrada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones que los ciudadanos u otras Administraciones Públicas y sus organismos
públicos vinculados o dependientes dirijan a los órganos y unidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a sus organismos públicos vinculados o
dependientes, así como la salida de escritos y comunicaciones que ésta dirija a los ciuda-
danos, a otras Administraciones Públicas y a sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes. En esta oficina de registro se practicará también la entrada y la correspondiente
salida de aquellas solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a otras Administraciones
Públicas, en los términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las oficinas que realicen funciones de registro serán gestionadas, según el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por la Secretaría General del Departamento correspondiente
u órgano equivalente del organismo público vinculado o dependiente, bajo la coordinación y
control de la Dirección General de Administración Electrónica y Evaluación de las Políticas
Públicas de la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

Con motivo del traslado de los Servicios Territoriales de la Consejería de Cultura y Turismo en
Badajoz a sus nuevas dependencias, ubicadas en Avenida de Huelva, n.º 2, de Badajoz y por
otro lado la existencia de dos Oficinas de Registro en la calle Gómez Becerra, 21, de Cáceres.
En el uso de las facultades que me confiere el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decre-
to 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Autorizar la modificación de la ubicación física de la Oficina de Registro correspondiente a los
Servicios Territoriales de Badajoz, a la siguiente dirección:
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Consejería de Cultura y Turismo.

Servicio Territorial de Badajoz.

Avda. de Huelva, 2. 06003 Badajoz.

Horario: de lunes a viernes de 8,30 a 14,30 horas.

Tfno.: 924 012005. Fax: 924 012008.

Y autorizar la supresión de la Oficina de Registro perteneciente a la Consejería de Cultura y
Turismo, sito en la siguiente dirección:

Consejería de Cultura y Turismo.

Dirección General de Turismo.

C/ Gómez Becerra, 21-bajo. 10071 Cáceres.

Horario: de lunes a viernes de 8,30 a 14,30 horas.

Tfno.: 927 005657. Fax: 927 005653.

Mérida, a 31 de mayo de 2010. 

El Secretario General, 

AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, del Consejero, por la que se
conceden ayudas para la realización de eventos deportivos de especial
interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura desde el 1 de junio al
31 de julio de 2010. (2010061429)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 276/2009, de 28 de diciembre (DOE n.º 4, de
8 de enero de 2010) por el que se establecieron las bases reguladoras de las ayudas para la
realización de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y primera convocatoria para el año 2010, y a la vista de la propuesta que presenta el
Director General de Deportes,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuyas cuantías destinadas a tal fin
ascienden a 93.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2010.11.02.274A.489.00,
proyecto: 2005.17.04.0010, superproyecto: 2005.17.04.9002 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2010.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Tercero. De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 276/2009, de 28 de diciembre, la
Dirección General de Deportes llevará a cabo el seguimiento y control de los proyectos apro-
bados, al objeto de constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la subvención, en su caso, se
ajustará a lo estipulado en el artículo 14 del Decreto 276/2009, de 28 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de mayo de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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A N E X O  I

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS

A N E X O  I I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de abril de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017320. (2010082087)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, C/
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo A422408 de LMT Proserpina.

Final: conexión en LMT subterránea Proserpina.

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: homologados.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 0,468.

Apoyos: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: rectas.

Emplazamiento de la línea: Presa de Proserpina en el término municipal de Mérida.

Presupuesto en euros: 40.351,47.

Presupuesto en pesetas: 6.713.920.

Finalidad: suministro eléctrico a nuevo centro de transformación.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017320.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 16 de abril de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2010 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (biomasa). Expte.: GE-M/87/09. (2010081803)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre
medidas de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convali-
dado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se
somete a información pública el proyecto administrativo y estudio de impacto ambiental de la
instalación eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en
las dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Avenida
Reina Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: BSR Biomasa El Almendral, SL, Plaza República Dominicana, n.º 8, 2.º A, Madrid.

Características: 

— Ubicación de la planta: término municipal de Badajoz: polígono 65 parcela 3.

— La planta quedaría encuadrada con las siguientes coordenadas UTM:

VÉRTICE
COORDENADAS UTM

X Y HUSO

A 695292 4298017 29

B 695316 4297270 29

C 695554 4297203 29

D 695787 4297532 29

E 696120 4297437 29

F 696181 4297781 29

— La planta de biomasa se basará en un ciclo de Rankine agua-vapor, en el cual se produce
un aprovechamiento del vapor generado, en este caso en la caldera de una biomasa, el
cual cede, en una turbina de vapor, parte de su entalpía para producir energía mecánica,
que es transformada a su vez, en un alternador síncrono, en energía eléctrica.

— Las instalaciones de las que consta la planta de biomasa son las siguientes: a) Caldera de
vapor sobrecalentado acuotubular compuesta de economizador, vaporizador y sobrecalen-
tador, donde se aprovecha el calor de los gases de combustión para producir vapor sobre-
calentado, que es enviado a la turbina de vapor; b) Turbina de vapor multietapa de 5 MW
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de potencia: es una turbina de condensación con extracción intermedia no controlable,
apta para trabajar con vapor sobrecalentado (está conectado directamente al generador);
c) Generador síncrono de 5 MWe, trifásico de dos polos y de rotor cilíndrico con excitación
estática acoplado a la turbina de vapor, recibe energía mecánica en el eje, convirtiéndola
en energía eléctrica a un nivel de tensión de 6 kV; d) Transformador principal trifásico
para conexión a la red de alta tensión de evacuación de 20 kV, de relación 20/6 kV, 6,3
MVA, para instalación de intemperie; e) Línea aéreo-subterránea de media tensión de
evacuación a 20 kV; f) Transformador de servicios auxiliares TSA de relación 6 kV/400 V
(500 kVA), para alimentación de los servicios auxiliares, desde barras del generador, dise-
ñado para instalación de intemperie; g) Torres de refrigeración con celdas de acero galva-
nizado y tiro inducido mediante ventiladores axiales; h) Sistema de suministro de agua a
la planta mediante pozos.

— Potencia nominal de generación instalada 5 MWe. 

— Consideraciones energéticas: generación eléctrica anual (bruta): 40 GWh. Energía anual
cedida a la red (neta): 36 GWh. Eficiencia total de la planta: 21,7%. Horas de operación
anuales: 8.000 horas.

— La celda de transformación consiste en un transformador principal trifásico para conexión
a la red de alta tensión de evacuación, de relación 20/6 kV, 6,3 MVA, para instalación de
intemperie, aislado en aceite mineral, con grupo de conexión YNd11 y tomas de conexión
±4 x 2,5% en lado Alta Tensión. De la celda partirá una línea encargada de evacuar la
energía generada en la planta hasta la subestación de Alvarado.

— La línea de evacuación de media tensión parte desde la celda de transformación de la
planta de biomasa y transcurre mediante una línea enterrada bajo tubo de PE hasta el
cruce de la Rivera de La Albuera (o Rivera de los Limonetes) en el p.k. 18 de la carretera
Badajoz-Corte de Peleas que lo pasará mediante línea aérea, con un solo vano de dos
apoyos, para posteriormente volver a enterrarse bajo tubo de PE hasta la Subestación de
Alvarado propiedad de Sevillana Endesa. La distancia total recorrida de la línea es de unos
7.500 metros.

Las características de la infraestructura de evacuación son las siguientes:

Inicio: cuadro de salida del centro de transformación de elevación de 6/20 kV de la planta de
biomasa “BioAlmendral”.

Final: Subestación Alvarado de Sevillana Endesa.

Longitud: 7.500 metros

Tensión: 12/20 kV.

Número de circuitos: uno.

Conductor: ternas de conductores del tipo unipolar Al de 240 mm2.

— Finalidad de la instalación: planta de generación de energía eléctrica basada en la
combustión de cardos (Cynara cardunculus) generados mediante cultivos energéticos
(aproximadamente 45.000 toneladas al año).

— Presupuesto total: 9.665.055,18 euros.

Lunes, 14 de junio de 2010
15114NÚMERO 112



Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de mayo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

ACUERDO de 6 de mayo de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017296. (2010AC0013)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración, en concreto, de la utilidad pública, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, C/ Parque de Castelar, 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Centro de Seccionamiento “La Albuera_1”.

Final: apoyo A-426198 de la LAMT alimentación Polígono Industrial de La Albuera.

Término municipal afectado: La Albuera.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio acero. Aluminio acero.

Longitud total en km: 2,303.

Apoyo: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 9.

Crucetas: simple circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la linea: término municipal de La Albuera, en las instalaciones de la ctra N-432.

Presupuesto en euros: 99.227,93.

Presupuesto en pesetas: 16.510.138.

Finalidad: atender la demanda energética de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017296.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 6 de mayo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación
del suministro de “Material de cobertura quirúrgica para el Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1110023568/10/PA. (2010061442)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1110023568/10/PA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de material de cobertura quirúrgica para el Área de
Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe (sin IVA): 449.368,45 euros.

Importe de IVA (8%): 35.949,45 euros.

Importe total: 485.317,90 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: 898.736,90 €, IVA excluido (en caso de
que proceda).

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe adjudicación (sin IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218158.

e) Fax: 924 218284.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: 40 días naturales contados a partir del envío de la publi-
cación al DOUE. Fecha fin: El 04/07/2010, a las 23,59 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.
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2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es el precio: 15 días desde la apertura de la proposi-
ción económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: https://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 2 de junio de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución de
25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de
Navalmoral de la Mata, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Víveres perecederos con destino al Hospital
Campo Arañuelo”. Expte.: CS/08/1110028713/10/PA. (2010061451)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA: 

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de
la Mata. 

c) Número de expediente: CS/08/1110028713/10/PA. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Víveres perecederos con destino al Hospital Campo Arañuelo.
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b) División por lotes y números: Sí.

c) Lugar de entrega: Almacén-cocina del Hospital Campo Arañuelo.

d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de noviembre de 2010 hasta el 31 de octubre de 2011.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 169.806,74 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe total del importe de adjudicación. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

c) Localidad: Navalmoral de la Mata 10300.

d) Teléfonos: 927 538758 - 927 538257 - 927 538253.

e) Fax: 927 538260.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los establecidos en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) 15 días contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del contrato. 

b) Documentación a presentar: Las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación de ofertas:

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

2.ª Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

3.ª Localidad: Navalmoral de la Mata 10300.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.
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b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

c) Localidad: Navalmoral de la Mata 10300.

d) Fecha y hora de apertura de las plicas: A las 10 horas del día 15 de julio de 2010.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cuadro de Características.

11.- GASTOS ANUNCIOS:

Serán por cuentas de la/s empresa/s adjudicataria/s.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Navalmoral de la Mata, a 3 de junio de 2010. La Gerente del Área de Salud de Navalmoral de
la Mata, M.ª EUGENIA PRIETO BALTASAR.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2010 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Limpieza de
hospitales dependientes del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la
Serena”. Expte.: CSE/03/1110012930/10/PA. (2010082091)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/03/1110012930/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza de los hospitales depen-
dientes del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena.

b) División por números y lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena y Hospital Sibe-
ria-Serena de Talarrubias.

d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses con posibilidad de prórroga.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

Importe (sin IVA): 1.523,728,81 €.

Importe del IVA (18%): 274.271,19 €.

Importe total: 1.798.000,00 €.

Extensión total del contrato incluida posible prórroga: 3.047.457,63 € (excluido IVA).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA). 

6.- INFORMACIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Información: 

Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.

Localidad y código postal: Don Benito 06400.

Teléfono: 924 382818. Fax: 924 382863.

b) Obtención de documentación: Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

c) Fecha límite de obtención de documentos: hasta las 15 horas del día 12 de julio de
2010.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: P; Subgrupo: 1; Categoría: D.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15 horas del día 12 de julio de 2010.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanue-
va de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y código postal: Don Benito 06400.

d) Admisión de variantes o mejoras: Admisión de mejoras especificadas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: Don Benito 06400 (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el Número de Identificación
Fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 2 de junio de 2010. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, ANTONIO JIMÉNEZ MATAS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 4 de junio de 2010 sobre información pública de la aprobación
inicial del Plan Parcial del Sector SUP-PA-01 “Ampliación del Polígono
Industrial El Prado”. (2010ED0313)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo de 2010, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, y el artículo 121.3 de la
LSOTEX en relación con el 124.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, resolvió
aprobar inicialmente el Plan Parcial del Sector SUP-PA-01 “Ampliación del Polígono Industrial
El Prado”, elaborado de oficio por el Ayuntamiento de Mérida. Se somete dicho expediente a
información pública por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la última
publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/ Concordia, n.º 9.

Mérida, a 4 de junio de 2010. La Delegada de Urbanismo, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.
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AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

ANUNCIO de 6 de abril de 2010 sobre aprobación del Programa de
Ejecución de la UE-9. (2010081912)

El Pleno de este Ayuntamiento, al mismo tiempo que aprobó el Programa de Ejecución de la
UE-9 adjudicó, para su realización por el sistema de compensación, a la Agrupación de Inte-
rés Urbanístico constituida al efecto.

Lo que se hace público en virtud de lo preceptuado en el artículo 135.8 de la LSOTEX y a los
efectos allí previstos.

Montehermoso, a 6 de abril de 2010. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

• • •

ANUNCIO de 6 de abril de 2010 sobre aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación forzosa de la UE-9. (2010081913)

La Junta de Gobierno (sesión de 30 de marzo de 2010) ha aprobado definitivamente el
Proyecto de Reparcelación forzosa de la UE-9 presentado por la Agrupación de Interés Urba-
nístico constituida por los propietarios de los terrenos de dicha unidad.

Lo que se hace público en virtud de lo previsto en el artículo 111 del Reglamento Estatal de
Gestión Urbanística.

Montehermoso, a 6 de abril de 2010. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2010 sobre aprobación del Programa de
Ejecución con Reparcelación definitiva de la UE-4 BIS-1. (2010081914)

El Pleno de este Ayuntamiento (sesión extraordinaria de 20 de abril de 2010), al mismo
tiempo que aprobó el Programa de Ejecución de la UE-4 BIS-1 completo (proyectos de urba-
nización y reparcelación incluidos) adjudicó, para su realización por el sistema de compensa-
ción, a la Agrupación de Interés Urbanístico constituida al efecto.

Lo que se hace público en virtud de lo preceptuado en los arts. 135.8 de la LSOTEX y 111 del
Reglamento de Gestión Urbanística y a los efectos allí previstos.

Montehermoso, a 30 de abril de 2010. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

• • •
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2010 sobre información pública del Proyecto de
desarrollo urbanístico de la UE-IND-1. (2010081911)

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión ordinaria de 30 de abril de 2010, en relación con
dicho desarrollo, aprobó:

— El proyecto técnico de urbanización redactado por el Ingeniero Industrial D. Alejandro Cid
de Rivera Durán en diciembre de 2009.

— El estudio de impacto ambiental y el proyecto de línea aérea de M.T. de 20 kV de enlace
entre dicha unidad y la línea de M.T. Pozuelo-Guijo redactados en marzo de 2010 por el
Ingeniero Industrial D. Miguel Ángel Bueno Correa.

Igualmente se acordó adquirir los compromisos y demás obligaciones que se reseñan en el
expediente estando también unido al mismo el proyecto técnico de acondicionamiento del
tramo de la carretera CC-114 de Guijo de Galisteo a la carretera EX-370 en el acceso al polí-
gono industrial redactado en abril de 2010 en la sección de Red Viaria n.º 1 de la Excma.
Diputación de Cáceres, ya que se trata de una obra provincial.

El acuerdo de referencia, la documentación técnica reseñada y todo el expediente quedan
expuestos al público durante el plazo de un mes al objeto de examen y reclamaciones.

Montehermoso, a 6 de mayo de 2010. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE BURGUILLOS

EDICTO de 15 de febrero de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010ED0279)

Por acuerdo plenario de fecha 21 de diciembre de 2009 se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por los servicios técnicos de la Mancomunidad
Zafra-Río Bodión, referido a la modificación de las alineaciones previstas en la Delimitación
de Suelo Urbano para las calles Zafra, Muñoz Torrero y Egido Bajo de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete el
expediente a información pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de
este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial de Extremadura, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Valverde de Burguillos, a 15 de febrero de 2010. El Alcalde, FRANCISCO DOMÍNGUEZ JARA.
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COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2010 por la que se da publicidad al Acuerdo
sobre la creación de ficheros de datos de carácter personal. (2010061472)

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal (LOPD), establece que la creación, modificación o supresión de ficheros de
las Administraciones Públicas deberá efectuarse por medio de una disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente. 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura es una Corporación de derecho público con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Como Corporación de derecho público y en los términos que figuran en la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional, en sentencias como las de 20/88 y 87/89, corresponde al Colegio
Oficial el ejercicio de todas aquellas funciones de interés público que directamente y en
relación con la profesión por el legislador le sean encomendadas o bien le sean delegadas
por la Administración. 

Entre las indicadas funciones corresponden al Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura,
en el ámbito de su competencia, la ordenación de la actividad profesional, velando por la
ética y dignidad profesional y el respeto debido a los derechos de los particulares, así como
el ejercicio de la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial y la adopción de
todas aquellas medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional. 

En su virtud, la Asamblea del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 16 de diciembre de 2009 acuerda por mayoría la aprobación de la disposición de
creación de ficheros de titularidad pública de carácter personal de la Corporación, en los
siguientes términos: 

Artículo 1.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública de la responsabili-
dad del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura que se relacionan en los Anexos de la
presente disposición y que deberán adecuarse a los términos y condiciones previstos en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en particular a las prescripciones estableci-
das en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. 

Artículo 2.

El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, como responsable de los ficheros y
tratamientos deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que los datos de
carácter personal existentes en los mismos se usan para las finalidades y funciones de
derecho público que tiene encomendadas y reconocidas en la Ley de Colegios Profesiona-
les 2/1974, de 13 de febrero, y demás normativa de carácter general o sectorial que afecte
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a la profesión, en relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal. 

Artículo 3.

Los profesionales afectados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y
cancelación, en la sede oficial de la Corporación, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distri-
to postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, una en la ciudad de
Cáceres, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y otra en la ciudad de Badajoz,
Plaza de España, n.º 4, distrito postal 06002.

Artículo 4.

Delegar en la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura la creación
de aquellos nuevos ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública que, en su
caso, resulten necesarios para el ejercicio de las finalidades y funciones públicas propias del
Consejo, de acuerdo con la Ley de Colegios Profesionales y con la Ley de Protección de Datos. 

Asimismo se delega en la indicada Junta Directiva la modificación o supresión de todos los fiche-
ros de titularidad pública de responsabilidad del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura. 

Disposición final.

Primera. De la presente disposición se dará traslado a la Agencia Española de Protección de
Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto
de inscripción en el Registro General de Protección de Datos los ficheros de los cuales sean titu-
lares las Administraciones Públicas. Asimismo, y en el artículo 55 del Real Decreto 1720/2007,
de 21 de diciembre de 2007, que desarrolla la Ley Orgánica 5/1992, se señala que todo fichero
de datos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de
Protección de Datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado
que al efecto elabore la Agencia, de una copia de la disposición de creación del fichero. 

Segunda. La presente disposición entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Cáceres, a 4 de junio de 2010. El Decano, FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ JIMÉNEZ.

A N E X O  I

FICHEROS DE PROFESIONALES: COLEGIADOS, ACREDITADOS E INSCRITOS

Ficheros que contienen datos de carácter personal y de actividad de los profesionales.

— Usos y fines: 

• Registro de colegiados, acreditados e inscritos. 

• Control de títulos, de ejercicio profesional y especialización. 
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• Acreditación de la habilitación profesional de los colegiados, de los acreditados y de los
inscritos. 

• Control de incompatibilidades profesionales. 

• Registro de cargos corporativos. 

• Gestión de cuotas colegiales. 

• Lista de peritos judiciales y extrajudiciales. 

• Emisión de certificaciones y acreditaciones relacionadas con el ejercicio de potestades
jurídico-públicas. 

• Envío de comunicaciones, en el ámbito nacional e internacional, vinculadas con el ejerci-
cio de potestades de derecho público. 

• Turnos y horarios de asistencia en establecimientos sanitarios y servicios de interés
público. 

• Fines científicos históricos y estadísticos. 

• Mediación y arbitraje. 

• El ejercicio de cualquier otra potestad estatutaria de derecho público. 

— Responsable de ficheros: 

Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura.

— Colectivo afectado: 

Profesionales y, en su caso, sus herederos o beneficiarios, solamente en el caso de que
exista obligación legal de contratar un seguro de responsabilidad Civil. 

— Procedimiento de recogida de datos: 

Fichas de adscripción, declaraciones, documentales o telemáticas. 

— Estructura básica y tipos de datos: 

Datos identificativos: 

• Nombre y apellidos. 

• DNI/NIF, pasaporte y/o permiso de residencia. 

• Dirección profesional: incluye teléfono, fax, e-mail y web. 

• Dirección particular (previo consentimiento). 

— Datos de características personales: 

• Fecha y lugar de nacimiento. 

• Nacionalidad. 

• Sexo. 

— Datos académicos y profesionales: 

• Adscripción al colegio correspondiente. 
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• Fecha de alta y, en su caso, cambios, modificaciones, comunicaciones de ejercicio profe-
sional en distinto ámbito territorial al del colegio de adscripción y baja colegial. 

• Número de colegiado. 

• Otros números de identificación, en su caso. 

• Fecha de expedición del título y universidad (en el caso de titulados extranjeros, además,
documento acreditativo del reconocimiento, homologación o convalidación del título). 

• Colegio/s de adscripción de procedencia, fecha y causa de alta y baja. 

• Autoridad competente del Estado miembro de la Unión Europea, de origen o de acogida,
del profesional inscrito. 

• Circunstancias afectantes a la habilitación profesional e incompatibilidades. 

• Ámbito territorial de actuación en el ejercicio de la profesión. 

• Lenguas oficiales e idiomas. 

• Modalidades de ejercicio profesional y especializaciones. 

• Cargos corporativos. 

— Otros datos: 

• Domiciliación bancaria. 

• Régimen de Previsión Social. 

— Cesiones previstas: 

• Consejos de Colegios Autonómicos y Colegios Oficiales de la misma Profesión. 

• Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea para el ejercicio de competencias
similares o cuando así se disponga en una Ley. 

• Órganos jurisdiccionales.

• Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, Local e Institucio-
nes de carácter público competentes, para el ejercicio de competencias similares o
cuando así lo establezca una Ley. 

• Servicios públicos responsables de la producción de estadísticas oficiales. 

• Seguros obligatorios de responsabilidad profesional. 

• Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, con rango de Ley. 

— Transferencias: 

• Autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea, de origen o de
acogida, de los profesionales inscritos. 

— Unidad o Servicio ante la que se puede ejercitar el derecho de acceso: 

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad:

Nivel básico. 
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A N E X O  I I

FICHEROS RELATIVOS A RECURSOS, QUEJAS, DENUNCIAS 
Y SANCIONES PROFESIONALES

Ficheros que contienen datos personales y profesionales de los colegiados acreditados y de los
inscritos en relación con quejas, denuncias, informaciones reservadas y expedientes discipli-
narios, con arreglo a la legislación de Colegios Profesionales y estatutos de cada profesión.

— Usos y fines: 

• Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias presentadas frente actuaciones de los
profesionales colegiados, de los acreditados y de los inscritos. 

• Control de tramitación y resolución de quejas y denuncias. 

• Control deontológico y disciplinario del ejercicio profesional. 

• Gestión y control de tramitación de expedientes. 

• Gestión y control de recursos relacionados con la tramitación de expedientes en vía
administrativa y jurisdiccional. 

• Emisión de certificaciones. 

• Cumplimiento y ejecución de resoluciones y sentencias. 

— Responsable de ficheros: 

COADE.

— Colectivo afectado: 

Profesionales colegiados, acreditados o inscritos, denunciantes e interesados. 

— Procedimiento de recogida de datos: 

Documental o telemática procedentes de denuncias o reclamaciones relacionadas con el
procedimiento. 

— Estructura básica y tipos de datos: 

Datos especialmente protegidos relativos a infracciones: 

• Datos referentes a diligencias informativas, tramitación de expedientes y cumplimiento y
ejecución de resoluciones y sentencias. 

— Datos identificativos: 

• Nombre y apellidos. 

• DNI, pasaporte y/o permiso de residencia o trabajo. 

• Dirección a efectos de notificaciones. 

— Datos académicos y profesionales: 

• Adscripción colegial. 
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• Número de colegiado, de acreditado o de inscrito. 

• Modalidad de ejercicio y especialización. 

• Autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea, o de origen o
de acogida, de los profesionales acreditados y de los inscritos. 

— Datos económico-financieros: 

• Domiciliación bancaria. 

— Cesiones previstas: 

• Consejos de Colegios Autonómicos y Colegios Oficiales de la misma profesión. 

• Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea para el ejercicio de competencias
similares o cuando así se disponga en una Ley. 

• Órganos jurisdiccionales.

• Administraciones General del Estado, de las Comunidades Autónomas, Local e Institucio-
nes de carácter público competentes, para el ejercicio de competencias similares o
cuando así lo establezca una Ley. 

• Servicios públicos responsables de la producción de estadísticas oficiales. 

• Seguros obligatorios de responsabilidad profesional. 

• Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, con rango de Ley. 

— Transferencias:

Autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea, o de origen o de
acogida, de los profesionales acreditados y de los inscritos. 

— Unidad o servicio ante la que se puede ejercitar el derecho de acceso: 

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad:

Nivel medio. 

A N E X O  I I I

FICHEROS ESPECÍFICOS

III. 1. FICHERO: ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

— Finalidad y usos previstos: 

Gestión y control de las prestaciones de asistencia jurídica gratuita previstas en la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 
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— Responsable de ficheros: 

COADE.

— Personas afectadas: 

a) Solicitantes y beneficiarios de los Servicios de Asistencia Jurídica Gratuita. 

b) Colegiados adscritos a los Servicios. 

— Procedimiento de recogida de datos:

a) Formularios de solicitud o adscripción, documental o telemática. 

b) Personal propio del Colegio. 

— Estructura básica y tipo de datos: 

a) De los colegiados:

• Número de colegiado, nombre, apellidos y DNI o pasaporte. 

• Dirección, teléfono, fax y correo electrónico. 

• Turnos de adscripción. 

• Servicios o prestaciones asignadas y realizadas. 

• Indemnizaciones devengadas y percibidas. 

b) De los solicitantes y beneficiarios:

• Nombre y apellidos, DNI, pasaporte y/o permiso de residencia o trabajo. 

• Dirección y demás datos posibles de contacto. 

• Datos de la solicitud y de su tramitación. 

• Datos identificativos del asunto. 

• Abogado y procurador asignados. 

— Cesiones previstas: 

• Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 

• Consejo General de la Abogacía. 

• Ministerio de Justicia. 

— Unidad o servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso: 

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad: 

Nivel básico.
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III.2. FICHERO: DICTÁMENES 

— Finalidad y usos previstos: 

• Gestión y control de dictámenes y consultas sobre honorarios. 

— Responsable de ficheros: 

COADE.

— Personas afectadas: 

• Colegiados a los que se les ha impugnado su minuta de honorarios. 

• Impugnantes. 

— Procedimiento de recogida de datos:

• El Órgano Jurisdiccional del que procede el asunto. 

• Los interesados de forma directa. 

• Personal propio del Colegio. 

— Estructura básica y tipos de datos: 

Personales: 

• Nombre y apellidos de impugnante e impugnado. 

• DNI o pasaporte. 

• Dirección de contacto, con teléfono, fax y correo electrónico. 

Identificativos: 

• N.º de dictamen. 

• El Órgano Jurisdiccional en que se está tramitando el asunto. 

• Fechas de remisión y resolución. 

• Asunto.

• Ponente encargado de informar a la Junta. 

• Resolución. 

• Minuta a recibir por el Colegio por el dictamen. 

— Cesiones previstas: 

• Órgano Jurisdiccional competente. 

• Consejos Generales, en el caso de quejas, denuncias o recursos. 

— Unidad o servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso: 

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad: 

Nivel básico.
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III. 3. FICHERO: RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

— Finalidad y usos previstos: 

• Registro, seguimiento y tramitación de reclamaciones por responsabilidad civil profesio-
nal contra colegiados, así como de las declaraciones de siniestro que efectúen los
propios colegiados, en los supuestos en los que la Ley imponga la contratación de este
tipo de seguros a los colegiados. 

— Responsable de ficheros: 

COADE.

— Personas afectadas: 

• La persona que efectúa la reclamación, el colegiado contra quien se reclama.

— Procedimiento de recogida de datos: 

• Facilitados por los propios interesados, y por Compañías Aseguradoras y Órganos Juris-
diccionales, en su caso.

— Estructura básica y tipos de datos: 

• Datos de carácter identificativo, personales, administrativos y de localización del colegia-
do y de quien formula la queja, así como datos relativos al asunto concreto de que se
trata, actuaciones, trámites y gestiones realizadas, así como la resolución y las posibles
actuaciones judiciales derivadas. 

— Cesiones previstas: 

• Certificaciones interesadas por los Juzgados y Tribunales. 

• Compañías Aseguradoras.

— Unidad o servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso: 

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad: 

Nivel medio.

III. 4. FICHERO DE VISADOS COLEGIALES 

— Usos y fines:

• Registro y control de las intervenciones profesionales de los colegiados. 

• Acreditación de la identidad, titulación y habilitación legal y colegial del técnico autor del
trabajo o documentación profesional objeto del visado. Control de incompatibilidades y
otras circunstancias inhabilitantes. 
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• Acreditación de la corrección e integridad formal de la documentación integrante del
trabajo profesional sujeta al visado. 

• Gestión del cobro de los honorarios profesionales de los Colegiados, en su caso, previa
petición de los mismos. 

• Elaboración de estadísticas. 

— Responsable de fichero: 

COADE.

— Colectivos afectados:

Colegiados y los demás agentes intervinientes en la obra, construcción o instalación sujeta
a licencia. 

— Procedimiento de recogida de datos:

• Notas de Encargo-Presupuesto facilitadas por los Colegiados y sus clientes. 

• Documentaciones técnicas relativas a la obra, construcción o instalación. 

— Tipos de datos:

Datos del Colegiado: 

• Nombre y apellidos. 

• NIF. 

• Dirección profesional (incluye teléfono, fax y correo electrónico, en su caso). 

• Porcentaje de intervención en el trabajo. 

• Clase de ejercicio profesional (liberal, asalariado o funcionario). 

• Datos de la administración o empresa para la cual el colegiado presta sus servicios bajo
relación de empleo, en su caso. 

Datos del cliente y, en su caso, de su representante:

• Nombre y apellidos. 

• Dirección (incluye teléfono, fax y correo electrónico, en su caso). 

• NIF.

Datos de otros facultativos intervinientes en la obra, construcción o instalación: 

• Nombre y apellidos.

• Titulación.

Datos del constructor:

• Nombre y apellidos. 

• Dirección (incluye teléfono, fax y correo electrónico, en su caso). 

Datos del trabajo a desarrollar: 

• Tipo de intervención profesional. 
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• Emplazamiento de la obra, construcción o instalación. 

• Características y fecha del proyecto. 

• Presupuesto de ejecución material de la obra, construcción o instalación. 

• Principales parámetros técnicos del proyecto: superficie, potencia eléctrica, potencia
térmica, etc.

• Honorarios convenidos con el cliente y forma de pago de los mismos, en su caso. 

— Cesiones previstas:

• Agentes intervinientes en la obra, construcción o instalación (propietario, promotor,
constructor, coordinador de seguridad y salud y otros técnicos facultativos). 

• Administraciones Públicas competentes. 

• Órganos jurisdiccionales.

• Interesados legítimos: contratantes y destinatarios del servicio profesional y sus
causahabientes. 

— Unidad o servicio ante la que se pueda ejercitar el derecho de acceso: 

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad: 

Nivel básico. 

A N E X O  I V

FICHERO: REGISTRO DE SOCIEDADES PROFESIONALES

— Usos y fines:

Fichero que contiene los datos de los socios profesionales y no profesionales que constituyen
la sociedad profesional en base a la Ley 2/2007, de Sociedades Profesionales.

— Responsable del fichero: 

COADE.

— Colectivos afectados:

• Asociados o miembros y solicitantes.

— Procedimiento de recogida de los datos:

• Formularios o cupones.
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— Tipos de datos:

Datos de carácter identificativo:

• DNI/NIF. 

• Nombre y apellidos.

• Dirección (postal, electrónica).

• Teléfono.

• Número de registro personal.

• Pertenencia a colegios profesionales.

— Cesiones previstas: 

• Colegios profesionales.

• Otros órganos de la administración estatal, local y autónoma.

— Servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso:

COADE, Secretaría, Departamento LOPD, en Mérida, calle Juan Carlos I, n.º 39, distrito
postal 06800, o en cualquiera de las dos Unidades Administrativas, en la ciudad de Cáce-
res, calle General Ezponda, n.º 9, distrito postal 10003, y en la ciudad de Badajoz, Plaza
de España, n.º 4, distrito postal 06002.

— Medidas de seguridad:

Nivel básico.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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